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Cusad y techa_QUITO A 19 DE JULIO DE 1994 

Que hemos recibido de 

HUMBFRTO B. CHAVEZ VASCONEZ 3/. 1'470.000,00 
o MARCELO H. SECAIRA DURANGO 15.000,00 

PEDRO X. ORTIZ REINOSO 15.000,00 

  

y
 

! 

    

tr 
- TT, a q ' ae 

roOTAL 1'500.000,00 , = j 

DD : 
=> 

: Valores que quedan en deposito en la cuenta de mtegracioón de capital que $e ha aborto r: ¿ 3 

+ en este Banco 4 nombre de la compañia en formacion que 56 denomiiata Po 

  

IMPORTACIONES LINEAS EXCLUSIVAS EN ACABADOS TOP-LINE 

    

     

   

  

y 5 - 

% CIA. LIDA. *A5nac . 
í : 

x 3 
: El depostlo realizado generara un mteres Calculado a la tasa del FLO... atal a partir de E 

. los treinta y un dias contados desde esta fecha : 4 

z : 
? De producirse el retiro del deposito antes del plazo mdicado el Banco Popular del Ecuagor z 3 

¿ S.A, no reconocera valor alguno en concepio de ¡mtereses 7 : ? y 

El valor correspondiente a este , ertificado, con los irrereses ¡especiivos, Ve ser el caso 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

pronto sea constituida, para lo cua! deberan presentar al Banco la documentación que 

Cd
 

0 
ai

 

comprende estatutos, nombramientos debidamente inscritos Registro Unico de 

  

Contnbuyentes y un certificado ae 1a Supenntendencia de Conipamas indicéndo que el 

  

trámite de constitución ha quedudo debidamente concluido E y 

É 
En caso de que no llegare a hacerse la constitucion de 1a compañia y desisueren de ese 4 

propósito, las persunas que han revibido este certificado, para que se les puuda devolver í 

el valor tespectivo, deberan enltugar al Banco el ongival de este nyertificado y la $ 

n sutorización otorgada al efecto por el Supelmiendente de Cormpanias z 

Í r 

    

>    
Por sen, Y 

ISAZA AS 
Firma Autorizada 

  

   



    vrgó ante mi, y en fe úe ello, confiero ésta SO7TA) firme 

llada en los mismos luger y fecha de su celebracióno 

a 

,/ . 

nd Ta e a 
uz AN AEC0, aq 

2 
D", TURICUE DIAZ BALLLE moy 

VOT¿RTIO TECIMCO OCTAVO TEL CANTCN QUITO 

RAZONs En ésta fecha tomé nota al margen de la ksecrítura “atriz de 

Constitución de la Compañía "TOP LINE CIA LITDA.", que mediante Reso- 

lución número 94.1.1.1.1818, de la Muperintendencia de Compañfas,de 

fecha tres de Agosto de mil novecientos novente y cuatro, se aprueba 

la presente compañía.- quito a, quince de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro.- 

o 
a 

e? PE caia ao ta e eo ) 

DR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS . a 

NCTARÍO DECIMO .CTAVO DE QUITO 
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ta fecha cuela inscrito =l oresente "ncusnto y la "asolución núsero vil- 
  

ochocientos diez y ocho del Soñor Intendante e Compañías de uito da 3 — 
  Y 

115 “al 2egistro “ercantil, tomo 125.4 0d
 de agosto la 1991, bajo el número 

  

? a 
“mola arciivada la Sepia Conia certificala lo la escritura "“Únlica 02 - 
  

Constitución la la Comm3la * I“*O99TACIONOA | IMRDE TEOTOSTAS TU ACOAPRITOS 
  

IPTIM CYAL IDA, Y, otorzada 21 19 %e julio de 1994 anto el “otario Méci 
  

“o Octayo “el cantón, Dr. Marius Díaz. Ye fij5 un axtracto sizamilo con 
  

lo “isduesto en 21 Art. Cuarto- a be
 

y
a
 

So
 

p
e
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y el número 1122.- 3a da así 

  

le la citala "esolución, a conformidad a lo establecióo en el Decreto — 
  

733 e 22 de agosto “e 1973, publciado en el rejistro Micial 272 de 23 - 
  

ímotá en al resertorio bajo el núnero 23301,- de agosto del mismo año.- la 
  

e 

“uito, a orinera de seotiemre le «141 novecientos noventa y cuatro Tn - 
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